
	

	

Resumen	de	la	Política	de	Asistencia	Financiera	en	Términos	Sencillos		
	

KidsPeace,	una	organización	de	cuidado	de	la	salud	conductual,	sin	fines	de	lucro,	proporciona	atención	médica	y	de	
emergencia	a	los	pacientes	sin	tener	en	cuenta	su	capacidad	para	pagar.		KidsPeace	reconoce	que	no	todos	los	pacientes	
tienen	los	recursos	financieros	para	pagar	por	el	cuidado	de	su	salud.		Este	resumen	en	términos	sencillos	proporciona	
información	básica	acerca	de	nuestra	política	de	asistencia	financiera.		

Asistencia	financiera	ofrecida:	

La	elegibilidad	de	asistencia	financiera	se	basa	en	varios	factores	incluyendo	la	cobertura	de	seguro,	todas	las	fuentes	de	
ingresos,	el	tamaño	de	la	familia,	los	bienes	y	cualquier	otra	consideración	especial	relevante	que	el	paciente	quisiera	
considerar.	

La	asistencia	total	o	parcial	puede	concederse	basándose	en	la	capacidad	del	paciente	para	pagar	los	cargos	facturados.		

Cómo	aplicar:	

Copias	gratuitas	de	la	política	de	asistencia	financiera	y	la	aplicación	de	asistencia	financiera	de	KidsPeace	están	
disponibles	de	varias	formas:	

• En	el	departamento	de	admisiones	de	KidsPeace:	
5300	KidsPeace	Drive	
Orefield,	PA	18069	

• En	el	sitio	web	de	KidsPeace:	
https://www.kidspeace.org/resources/	

• Llamando	al	departamento	de	admisiones	al	610-799-8413	o	610-799-8312	

Se	le	proporcionará	asistencia	para	completar	la	aplicación,	si	es	necesario.	Una	vez	completada,	las	aplicaciones	deben	
ser	enviadas	a:	KidsPeace	Admissions	Department,	5300	KidsPeace	Drive,	Orefield,	PA	18069	

Para	las	personas	que	no	hablan	inglés:	

La	traducción	al	español	de	la	política	de	asistencia	financiera,	la	aplicación	de	asistencia	financiera	y	este	resumen	en	
términos	sencillos	están	disponibles	en	www.kidspeace.org/resources/	

Para	obtener	ayuda	o	preguntas:	

Llame	al	610-799-8413	o	610-799-8312	

No	más	de	la	cantidad	facturada	generalmente	(AGB,	por	sus	siglas	en	inglés):	

Un	paciente	determinado	para	ser	elegible	para	la	asistencia	financiera	no	puede	ser	cobrado	más	que	las	cantidades	
generalmente	facturadas	por	la	atención	médica	necesaria	a	los	pacientes	que	tienen	seguro.	

	


